
Año Jtí 1860. Miércoles 15 de Febrero. Nilmero 20. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 
Sa suscriba á osle periódico en la UcJaccíon casa do los Sres. Viuda ó liijos do Miñón ú 90 rs. el afio, 50 el semeslre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para 

los suscritores, y un real linca para los que no tu sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1N1ST1IOS. 

S. M . l a R e i n a n u e s t r a Se

ñ o r a ( Q . D . G . ) y s u augus ta 

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

c o r t e s i n n o v e d a d en su i m 

p o r t a n t e s a lud . 

Del Gobierno de provincia. 

N ú m . 96 . 

S r . Alcalde de.... 

L c o n 15 F e b r e r o de 1860. 

M u y S r . m i ó : en e l B o 

l e t í n o f i c i a l de 13 d e l c o r 

r i e n t e h a b r á v i s t o V . u n a 

c s c i t a c i o n á l o s h a b i t a n t e s 

de es ta p r o v i n c i a ¡i fin .de 

q u e c o n c u r r a n á l a s u s c r i -

c i o n q u e se ha a b i e r t o p a r a 

r e c o m p e n s a r en p a r t e l o s b r i 

l l a n t e s s e r v i c i o s d u n u e s t r o s 

s o l d a d o s en l a g u e r r a de 

A f r i c a , p r o p o i ' c i o n n n d o a l 

g ú n a l i v i o ó s o c o r r o á l o s 

q u e e n e l l a se i n u t i l i c e n . 

E s c u s a d o es q u e y o m e 

d e t e n g a e n enca rece r á V . 

l o o p o r t u n o y p a t r i ó t i c o de 

este p e n s a m i e n t o , p u e s t o y a 

e n e j e c u c i ó n en o t r a s p r o 

v i n c i a s d e l E l c i n o , t o d a vez 

q u e nada p o d r i a uíiiMÜr á l o 

espresado p o r la d i g n a c m n i -

s i o n q u e s u s c r i b e la c i r c u l a r 

de í í d e l c o r r i e n t e á <¡iie m e 

r e f i e r o . D e s e i ) , s í , que V . 

b a g a c o m p r e n d e r á lus h a b i 

t a n t e s de ese d i s t r i t o <;i!e n o 

se t r a t a de e x i j i r l e s u n sa

c r i f i c i o s u p e r i o r ¡i sus f u e r 

z a s , p o r q u e c u a l q u i e r a c a n 

t i d a d ó d o n a t i v o p o r ¡ n s ¡ ; ; : ; ¡ -

l i c a n t e que p a r e z c a , m e r e c e 

r á i g u a l a c o j i d a q u e l a m a s 

c u a n t i o s a , s i es a r r e g l a d a á 

l a s c i r c u n s t a n c i a s d e l s u s c r i -

t o r ó d o n a n t e . 

N o p u e d o d u d a r de q u e 

l a s u s c r i c i o n b a de o f r e c e r 

e l r e s u l t a d o m a s l i s o n j e r o 

p o r q u e conozco e l p a t r i o t i s m o 

y h u m a n i t a r i o s s e n t i m i e n t o s 

de l o s h a b i t a n t e s de l a p r o 

v i n c i a ; y s i n e c e s i d a d t u v i e 

r a d e o t r a s p r u e b a s p a r a d a r 

a b r i g o á esta s e g u r i d a d , bas

t a r í a e l e n t u s i a s m o c o n q u e 

a c a b a n de c e l e b r a r s e e n t o 

dos l o s p u e b l o s y p o r todas 

l a s clases l a s v i c t o r i a s n o i n 

t e r r u m p i d a s de n u e s t r o e j é r 

c i t o , c o i m a d a s c o n l a o c u p a 

c i ó n de l a i m p o r t a n t e p laza 

de T e t u a n . 

S í r v a s e V . d a r l a m a y o r 

p u b l i c i d a d p o s i b l e ú l a c i r c u 

l a r d e l a c o m i s i ó n , y r e m i 

t i r cada o c h o d i a s á este G o 

b i e r n o de p r o v i n c i a una n u l a 

ó e s t a d o de las s u s c r i c i o n e s 

ó d o n a t i v o s q u e se v a y a n 

o b t e n i e n d o en ese d i s t r i t o 

m u n i c i p a l . 

E s de V . a t e n t o S. S. Q . 

B . S . i M . = C l e n a r o A l a s . 

R E C T I F I C A C I O N . 

E n la r e l a c i ó n de las per

sonas cuya i n c l u s i ó n ó e x c l u 

s ión es lá reclamada y q u e se 

ha publ icado en el n ú m e r o 19 

del I5oletin oficial del (lia 13 

del c o r r i c n l e sa l i a n padecida 

las equivocaciones siguientes. 

Aijunlumisnlo (le S. Crislólml de la 
l 'nhi i ikrn. 

D o n d e dice D . A m o n i o 

Fuertes, de Y i l l a n i e d í a n a , l éase 

D . A m b r o s i o Fuer tes , de V i -

l lamediana. 

Ayuntamiento de Armvnia . 

D . J o s é G a r c í a es vecino de 

Troba jo de l C a m i n o , y n o del 

Cerecedo. 

Aijunlamicnlo de San Andrés del Ra-
bunedo. 

I ) . J u a n V i l l a n u e v a es v e 

cino de Troba jo de l Cerecedo y 

n o del C a m i n o . 

Ayuntamiento dt Villanueva de las 
Mmzanas. 

D . M a n u e l de L a r r o , léase 

D . M a n u e l de L a m o . 

AyiiiitiimieiUo de Uiello. 

• D o n d e dice D . Elias V a l -

carcel , léase D . Francisco El ias 

Valcarce, de L a r i e g o . 

Aijmüamicnlo de Sahagm. 

Donde dice D . J u l i á n de 

Cargo, léase Bango. 

Donde dice D . S i m ó n P o m -

bo, léase S i m e ó n . 

IXúm. 07 . 

Los Alcaldes cons t i tuc iona

les de esta p r o v i n c i a , mani fes 

t a r á n á este G o b i e r n o , si existe 

en sus respectivas demarcac io

nes D . R a m ó n Con tador , n a t u 

ra l de A l m a g r o , si ha c o n t r a i -

do m a t r i m o n i o , en q u é a ñ o y 

c u á l es el n o m b r e de su espo

sa. L e ó n 14 de Febre ro de 

1 SGt).-- Gena ro Alas , 

St 'rciim de L'omoiili>.=?N'iim. OS. 

K» v i r lm! i!.? lo (li-'pueslo por 
i i ca i ó n K ' i i fc ' .hj l ü i l o Ñuvisinbrn 
iiül ¡IIV» iVlimu y no [i.-iliiétulosu 
j rr*e:!Í:t(!'» üci iai íorcs en piiinora 
«HIMSI» pnrn la rjnoucinn do las 
obras do repa rac ión ó muro do do-
IVíisa de la Mai'liaoaua do! [linmto 
ul; la \ i l l d du ¡iospital do Oibi^u Olí 

esta provincia las que están presu* 
puesladai en la cantidad de 54,607 
rs. 05 cents., habida cuenta del 
auxilio ofrecido por el Ayuntamien
to de la citada vil la obligándose á 
trasportar gratis al pie do obra t o 
dos los materiales que sean nece
sarios para la misma; se anuncia 
nuovamenlo una segunda lici tación 
paro el Sábado 5 del próximo mes 
de Marzo en el despacho del Seño r 
Gobernador á las 12 en punto do 
la m a ñ a n a dnl iadicado dia 5. La 
subasts t end rá lugar en los l é r m i -
«os prevenidos por lo ins t rucción 
do 18 do Marzo de 1852, hal lándo
se do manifiesto para conocimiento 
del público en esta Sección de Fo
mento el presupuesto y pliegos do 
condiciones facultativas y e c o n ó 
micas bajo las cunlcs se lia de l l e 
var á efecto la obra. Las proposi
ciones se p re sen t a r án en pliego* 
cerrados ar reg lándose exactamente 
al adjunlo modelo; la cantidad que 
lia de consignarse próviamonle co
mo garant ía para tomar parto en 
la subasta, será la del 1 por 100 
del imporlo lolal del presupuesto. 
Este depósito podrá hacorso un me
tálico ó en acciones do candóos de
biendo acompaña r se á cada pliego 
el documento que acredite haberle 
realizado del (nodo quo previene la 
referida instnievion; cu el caso de 
que resulten dos ó mas proposicio
nes ¡guales so cc lobnirá en ol acto 
una segunda subasta ú n i c a m e n t e 
entro sus autores abierta on los tér
minos prescritos por la rilada ins
t rucc ión , fijándose ta primera puja 
por lo monos en ÜOO rs. y quedan
do las demás á voluntad do los l ¡ -
citadores non tal que no bajen de 
100 rs. León 12 de Febrero de 
t 8 0 0 . = U I Gofe do la Sección, Pe
dro Diaz de Bedoya. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino do enlo-
rado del anuncio publicado por 
el Gobierno de la provincia de 
con focha do de 1800, y de 
los requisilus y condiciones que so 
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<ix¡K5w pírri l« niljiiilh'üolóü í n p in 
hWcñ suhflst;) ilú tus obras lio repQ> 
rnciontlc In IWhaL'ana muro ilcdo* 
tensa ilcl pueblo do Ilnspilal iln Or-
bigo, so c ó m p r e m e l o á lomar á su 
cargo la e jecución ele las espresa-
ilas obras, con es t r íe la sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la eanlidad de (Aquí la 
proposición que se hago, admitiendo 
ú mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirliendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamente la 
cantidad, escrita en le l ra , por la 
quo se coniprometo el proponcnlo 
á la ejecución de las obras.) 

(GACEU DT.L 'J DR FEDEtEnO HUM. ^0.) 

rHESIDKNCU DEL CONSEJO DE MISISTnOS. 

Ayer á las cinco y media de la 
larde acudieron al Real Palacio pa
ra felicitar á S. M . , con motivo de 
la toma de Teluan, los Sres. Sena
dores residentes en Madr id . El Sr. 
Marques del Duero, ú l t imo Presi
dente del Senado, luro la honra 
de dir igi r á S. M . el siguiente dis
curso: 

• SEÑORA: Cuando la España 
entera acoge con inmenso júbilo el 
nuevo y brillante triunfo que lian 
alcanzado nuestras armas, los Se
nadores quo hoy lioncn la fortuna 
de bailarse en Madrid acuden pro 
surosos A L . I ' . de V . M . para 
ofrecerla su sincera felicitación 
participando del sentimiento na
cional. 

Gozábamos de los beneficios de 
la paz, y á su sombra crecia la 
prosperidad j poder do la noción, 
cuando un insulto hecho á nuestro 
pabellón vino á lanzarnos á la 
guerra: muy pocos dias bastaron 
para reunir un ejérci to; y llevado á 
las playas africanas, lia hecho b r i 
llar como siempre sus tradiciones 
y subresalienles cualidades. Ni los 
rigores del c l ima, ni las enferme
dades, ni el jdomo enemigo han 
sido bastantes á eulibiar su ardicn-
le entusiasmo, y bábi lmenlo d i r i 
gido se ha mostrado ó la faz del 
mundo digno descendiente de oque 
llus tercios que fueron la gloria de 
las armas cspiiñnlas. 

Nuevos y rápidos triunfos co-
vonovan la obra f-ilizinpnte romen-
znda; y elevada la nación ú la al 
tura ilo quo la lucen digna la b i -
daigui:) y el valor do sus hijos, ca
brá la dicha ¡i V. M . do trasmitir 
al Pr ínc ipe do Asturias, con las 
virtudes y altas cualidades que 
enaltecen á V . M . y á su augusto 

t>ígn«üA V, M. <>'t>s.¿r «n 
natural benevolencia los sentimien
tos do nuestro profundo respeto.y 
adhes ión .» 

S. M . so dignó contestar en es
tos t é r m i n o s : 

«Señores Sonadores: Con la 
mayor satisfacción recibo la felici
tación quo me dirigen los Sonado
res del Reino con motivo de los 
gloriosos hechos' de armas conse
guidos en Africa por nuestro leal 
y valiente ejercito, y muy especial
mente por la loma do Tetuan, que 
tan vivo entusiasmo ha causado en 
nuestra España , colmando mi co
razón do a legr ía . Gracias sean da
das al Todopoderoso, autor de lodo 
bien, por lan señalado favor. Con 
su auxi l io , y la pericia y altas do
tes que distinguen al General en 
Gefe y á los Generales encargados 
por mí de conducir á la victoria á 
nuestros bravos soldados, todavía 
debemos esperar nuevos é inmar
cesibles triunfos. La campaña de 
Africa formará una britlanle pági 
na en la historia de esta heroica 
n a c i ó n , y Yo con t r ibu i ré gozoso a 
perpetuar la memoria de lan es
clarecidos hechas. 

Por mi parte, como Reina y 
como Madre, cifro mi mayor dicha 
en la esperanza do legar á mi que
rido Hijo un reino grande, próspe
ro y feliz. Para conseguirlo lio omi
t iré esfuerzo en unión do mi ama 
do Esposo, y cuento con la coope
ración decidida de los altos Ciier 
pos del Estado, del bizarro ejérci
to que tantas muestras ha dado de 
patriotismo, de abnegación y de 
sufrimiento, y con la concurrencia 
de todas las clases de la noble 
Monarquía , ó cuya cabeza me ha 
colocado la Prov idenc ia .» 

MlKISTUniO DE LA GOVEnNACIOX. 

REAL UECUETO . 

En a tenc ión á las considera
ciones que me ha expuesto el M i 
nistro do la Gobernac ión do acuer
do con el parecer del Consejo de 
Minislros, y conforme á lo preve
nido en el a r l . 0 . ° do la ley vigen
te ilc Oipiilaciones provinciales y 
en las disposiciones de mj Real re
solución de 7 de Abr i l de 18'i'J, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arl icnlo 1.° Se prncedorá á 

renovar en su mitad las Diputacio
nes provinciales. 

A r t . 2 . ° Se veri l iearán las 
elecriones observando puntualmen
te las formalidades, t rámites y pla
zos contenidos en el titulo 5," de 

Esposo, un cetro fuerte y glorioso. 1 la citada ley. 

S t i , S.* MJ ¡Mpiilífloiifs s« 
imla la rún el din 1.0 do A b i i l en la 
Península é Islas Raleares, y el l . " 
do Moyo en Canarias; en cuyos 
dias da rán respoilivamonte princi
pio á su primera reun ión ordinaria 
del presente ano. 

Dado en Palacio á seis do Fe
brero do mil ochncientos sesenta, 
= E s l á rubricado de la Real mano. 
= E I Ministro do la Gobernac ión , 
José do Posada Herrera. 

Gobierno.—Negociiulo 5.'—Quintas. 

Pasado i infurme de la Secc ión 
da Gobernac ión y F o m e n t » del 
Consejn de Estado el expediente 
promovido por Josefa Samora en 
solicitud de que so revoque el 
acuerdo por el que el Consejo pro
vincial do Tarragona dec la ró sol
dado al hijo de la misma interesa
da Juan Pamies, quinto por el c u 
po de Rcus en el reemplazo del 
año próximo pasado para el ejérci
to, dicha Sección ha emitido en 
24 do Octubre últ imo sobre esto 
asunto el siguiente d i c t á m e n : 

«Visto el coso segundo, art. 70 
de la ley de reemplazos, que ex
cep túa del servicio al hijo único 
que mantenga á su madre viuda y 
pobre: 

Vistas las reglas 5 . ° , 0." y 7.a, 
art . 77 de la misma ley: 

Considerando que el mozo Juan 
Pamies y Samora, si bien expuso 
la excepc ión quo marca el citado 
caso segundo, a r l . 7G, no ha jus
tificado quo mantenga h tu madre, 
ni la pobreza de esta, por cuanto 
la viuda gana un jornal de 8 rs. 
diarias, con los que puede atender 
á su subsistencia aunque so la p r i 
ve del auxilio que pudiera prestar
le su citado hijo: 

Considerando que la madre do 
dicho mozo no debe ser tenida co
mo pobre ni entenderse que este 
la mani leño en conformidad n lo 
dispuesto en las citadas reglas 5.* 
y 0.*, art. 77, lodo vez que con el 
jornal que gana puede muy bien 
subsistir sin el auxilio do su hijo, 
contando por tanto con medios su-
licienles para atender á su subsis-
leucia: 

Considerando que la madre es
tá ganando hace 10 años sin inter
rupción alguna el jornal de 8 rs. 
diarios cu su olmo de corlante do 
carnes, y (pie con arreglo á lo dis-
pucslo en la citada regla 7.a, a r l . 
77, debe atenderse á las circuus-
taueias que en ella connurrian el 
día de la declaración de soldados 
para el goce de la excepción ex
puesta por su hijo; 

ÍÍJIC SGSÍISH ffdns >IHA itaha 
Oünflrmarie el fallo del Conacju 
provincial do Tarragona, por el 
que dec la ró soldado para el rcoin-
plazo do eslo año y cupo do Reusal 
citado Juan Pamies y Samora, por 
haber sido dictado con sujeción á 
lo prevenido en el mencionado ca
so segundo, art. 70, y reglas 5.*, 
O.8 y 7.11 del 77 de la ley vigente 
de quintas .» 

Y habiendo tenido á bien S. M. 
resolver de conformidad con él 
preinserto d i c t á m e n , y que esta 
disposición sirva de regla general 
en casos análogos, de Real é r d e n 
lo digo n V . S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años . Madrid 50 do 
Enero de l800 .=Posoda Herrera. 
= S r . Gobernador de la provincia 
de 

Gobierno.—Negociado 1.°—Circular 

Pora quo tenga efecto el Real 
decreto focha de hoy, sobró reno
vación de las Diputaciones p r o v i n 
ciales en su mitad, ha tenido á 
bien S. M . la Reina (Q. D. G.) 
mandar: 

1 . " Que las elecciones se v e r i 
fiquen en los dias 20, 27 y 28 del 
presente mes en la Península é Is
las Raleares, y en los dias 25, 20 
y 27 del inmodialo Marzo en Ca
narias. 

2 . ° Que cuido V . S. do quo 
con tres d i a s de an t ic ipac ión se 
publique cu los pueblos de cada 
partido judicia l el seña lamien to de 
edificios ó locales á donde los elec
tores deban concurrir á volar, asi 
como la designación de las cabezas 
do partido y de las secciones. 

o.u Que sin pérd ida de tiempo 
remila V. S. á los Alcaldes de 
unas y otras las listas de los res
pectivos electores; bien entendido 
que dichas lisias d e b e r á n ser, se
gún lo prescrito en el art . I I de 
la misma ley. las de electores de 
Diputados á Corles ultimadas en 
20 do Octubre de 1858. 

A." Que haga V. S. publicar 
en el Uulelin oficial los títulos 2 . ° 
y 5.° de la ley de Diputaciones 
provinciales, á fin do que se ten
gan presentes sus disposiciones. 

De Real orden lo corriijnico n 
V. S. pora los efeclos correspon
dientes. Dios guardo á V . S. mu
chos años . Madrid 0 do Febrero 
de I8liO.=Posaila He r r e ro .=Se -
ñor Gobernador do la provincia 
de 

I 
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(Otcau nnh > ul rmutno Süa. 39.) 

'JlINISTERiO DU ESTADO. 

REAL DECRKTO. 

Queriendo perpetuar la memo
ria de la gloriosa canipaña do A f i i -
co, y especialmcnle la loma de 
Tehian por el ejérci to ixpedic io 
nario, y dar una señalada pruclia 
de Mi Real aprecio al General en 
Gcfo I * . Leopoldo O'Donnull, Con
de de Luccna, que le ha coniluciilo 
de \ i c to r i a en victoria con tanto 
acierto como b i z a n ¡ ó , venc iendó 
todo género de obstáculos y de re
sistencia, do acuerdo con el Con
sejo de Ministros, 

Vengo en concederlo Grandeza 
de España de primera clone con la 
denominac ión de Duque de Tutuan, 
para sí , sus descendientes y suce
sores, l ibre de lodo gasto. 

Dado en Palacio á siete de Fe
brero de mi l ochocientos sesenta. 
= [ £ s l á rubricado de la Pical mano. 
= E I Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collanles. 

Despacho telegráfico dirigido por el 
Exorno. Sr. Presidenle interina 
del Consejo de Slinistros al Exce-
lentísimo Sr. Capitán General en 
Gefe del ejército de Áfrico, inme
diatamente después de habar ru
bricado S. SI. la Ileina el decreto 
que precede.. 

S. M . la Ucina me mondo feli-
citor á V . E. y »l ejercito por el 
glorioso éxito con que la Divina 
Providencia ha coronado sus lio-
róioos esfuerzos. S. M . está anima
da de la mas absoluta conli.inzn en 
la pericia, constancia y valor de 
V . E . , y no dudo que al frente de 
tan bizarros soldados dará gloriosa 
cima a la empresa que le está en
comendada. 

Queriendo dor ó V. E . una se
ñalada prueba de su distinguido 
aprecio, y perpetuor la memoria 
de tan insignes hechos, simboli
zándolos en un título que los tras
mita ó las mas remotas generacio
nes, ha venido en conceder á V. E, 
Grandeza de España de pi imera 
clase con la dcnoininaciou de Du 
que do Tedian. El Goluenni do 
S. M. se idi ' i i l i l ica con el s c n l i 
miento de enlusiaMno iinivt-rs. i l 
que se ha manifestado en ludan las 
clases, y felicita á V. E. con la 
mas viva efusión, deseando propo
ner á S. M. las recompensas qua 
merece el ejército que á lauta al-
turo ha elevado el nombre español . 

Yo me considero feliz de ser el 
conducto de quo S. M . y el Go

l i smo BIT sirven •pira trasmitir a' 
V. K. estas nianifeslaciones. 

(O.vCETi ort I :E rtunEno MM. 33) 

MtiSlSTEMO DE. L A C U E M U . 

I 'urt i! ile las operaciones practicadas 
el dia l l i de Enero último al desceii-

der de las alturas de Cubo Negro. 

Ejérci to clft Af r i ca .=Es ladn Ma
yor g e n e r a l . = l Í . \ e i n o . Sr, : El dia 
IG resolví descender de las posicio
nes que tiabia ocupado el -|.i,-se-> 

un expresé á V . E. al darlo cuen
ta del combate de aquel dia , para 
aproxiinarine á la playa, en donde 
lobia desembarcar la división Itios, 

y por donde debia proveerme de 
todo lo necesario á la subsistencia 
del e jé rc i to . 

A l toque de diana se abatieron 
las tiendas, se cargó el bagaje, y 
después de cubrir nuestro llanco 
derecho, empezó á destilar on aque
lla di rección ol regimiento de A r 
tillería á caballo y el tercero mon
tado de reserva; y como suponía 
que el enemigo no dejaría de hos
tilizarnos en este (iiovitnienlo, dispu
se que el segundo regimiento de 
Artillería montada descendiese al 
llano y pusiese sus 12 piezas en ba
ler ío , apoyadas á derecha é izquier
da por los cualro bálal loues de la 
primera brigada de reserva en co
lumnas cerradas, todo á las ó r 
denes del General l í nb in , ha
ciendo formar la división de caba
llería á las de su Comandante ge
neral, el General Galiano, en dos 
líneas a retaguardia, la primera 
compuesta de los escuadrones de 
coraceros y uno de húsa res do la 
Princesa, y la segunda de los de 
lanceros y el etro do aquel regi
miento. 

Mis cálculos no salieron fallidus, 
pues apenas el movimieulo empe
zó á pronunciarse, cuando los mo
ros que se hallaban colocados en 
los estribos de la Sierra llcnnr-ja 
empezaron á descender con gran
de algazara en fuertes grupos de 
infauloría y caba l le r ía . Unas cuan
tas granadas de nuestros cañones 
rayados fueron baslantes, no solo 
para conleiierles, sino para que re-
li'oeediesi'ii presurosos á las posi
ciones que hiihian abandonado. 
Visto eslu tnoviniienlo, t ra lé de 
de provocarlos al cómbale en un 
U ' r m i n en domlo [ludiera i-brar to
da su caballei í . i , por lo que hieo 
avanzar á aquellas fuerzas en su 
mismo orden al centro de la llanu
ra, separadas del resto de! e jérc i to , 
que colocado on los puntos on que 
lialiia campado, miraba con orgu
llo esto reto hcelio á toda la fuer
za mar roqu í por una pequeña par-
Iq de la nuestra. La l ínea a v a n z ó . 

y liaciendi) Un cambio do frenté 
¿"diru el oufilado izquierdo, se co
locó delauto del enemigo que se 
inanliivo impasible sin dar un solo 
paso adclanlo. Pasada más de una 
hora cu esta d i spos i c ión , y viendo 
quú oque! no intentaba movimien
to olguiin, dispuse que las líneas 
avanzasen hasta ponerse ú tiro de. 
é l , y que cañoneasen sus mismas 
posiciones para obligarles á odmi- , 
t i r el combato ó abandonarlas. Así 
so efec tuó: nuestras tropas, sepa
radas del ejérci to en cerca do me-
.dia legua, empezaron á cañonear 
á los m a r r o q u í e s , que huyeron en 
U más completa conl'usiun y en to
das direcciones hasta colocarse á 
una dislancia inmensa de nuestros 
soldados, disponiendo yo entonces 
en su consecuencia que estos re
gresasen a sus campos; loquo efec
tuaron tranquilamente. 

Esta o p e r a c i ó n , Excmo. S r . , 
que no nos costó una sola gota do 
sangre, fué no obstante de una in
mensa fuerza moral para nuestro 
e jérc i to . Una bien corta parto do 

.él so lanzaba arrogatiio á desaliar 
al enemigo en un terreno á propó
sito para so encomiada caba l l e r í a , 
do que tanto alarde ha hecho siem
pre, sin que esta ni la numerosa 
infantería que la acompañaba so 
atreviesen á admilir el relo. En 
los rostros de nuestros soldados, asi 
los que oslaban en acc ión , como 
los que la contemplaban, se veia 
pintada la satisfacción y el orgullo; 
y yo, Excmo. Sr. , seulia una gran
de einoeiuu en encontrarme á su 
frente. Debo manifestar á V. E . lo 
saliifoclio quo q u e d é de los Gene
rales Rubio y Galiana, que tan bien 
comprendieron y ejecutaron mis 
órdenes , du la aclilud tranquila y 
resuella de la infanturío y caballe
r ía , y do la prev is ión , é rden y cor-
lora piinlcría con que el segundo 
regimiento do Artillería montada 
hizo todos sus inuvimicnles y d i r i 
gió sus fuegos. 

Dins guardo á Y. H . muchos 
años. Cuartel general del campa-
monto del fuerte Martin 22 de Ene
ro do 1 8 ü O . = L e o p i i l d o O'Dannell. 

Do los Ayantamlenton. 

Alca ld i i constitucional de Villabráz. 

Tanto l is hacendados foraste
ros cuanto los ve. iuos de los puo-
liios do esto municipio, so presen
taran por sí ó sus adminislradorcs 
dentro del t é rmino de ocho dias 
desde la inserción de osle anuncio 
en el Bololin o f ic ia l , en la caso 
concejal do este pueblo á enterar
se del amillaramicnto formado por 
la junta pericial para la derrama 

\ de la conlr ibucion terr i torial de in-

mueblos, cultivo y ganader ía del 
oufrioíiio aña de iSliÜ, i reclamar 
de agravios; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo, les pa r a r á el 
perjuicio que haya lugar. Vil labráz 
á 12 de Enero de 1 8 ( j ü . = M a n u e l 
Merino. 

Alcaldía constitucional de S. Adr ián 

del Valle. 

Rcctihcado el millar de los con ' 

I r ihuyénles que han presentado re

laciones de su riqueza en esle 

Ayuntamiento para el reparto del 

presente año , se les hace saber, que 

por t é rmino de seis dias p r i m e 

ros siguientss á la fecha de esle 

Boletín se les oirá do agravios. 

S. Adr ián Enero 12 de I S G 0 . = 

Manuel Valverde. 

Ayuntamiento de Villablino. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esto municipio el 
apéndice al omillaramieuto que ha 
servido ile baso, y el repart imien
to de la contr ibución de inmuebles, 
cult ivo y ganader ía del corriente 
año de sesenta; se halla de mani
fiesto en esta Secre ta r í a por t é rmi 
no de nueve (lias contados desde 
la inserción do esto anuncio , para 
que así los vecinos, como foraste
ros, puedan decir do agravios si 
los hubiese, dentro del quo se r án 
oidos, y pasado les p a r a r á el per
ju ic io consiguiente. Villablino Ene
ro 15 de 1 S C 0 . = A I Alcalde cons
titucional, Francisco Valero. 

Alcaldía constitucional de Villamol. 

Estando concluido por la junta 
pericial do esle distr i to, el amilla-
ramiento paro esle año do 1860, se 
p resen ta rán tanto los hacendados 
forasteros ó ádmiu i s l radores cuanto 
los vecinos do los pueblos del m i s 
ino municipio, dentro del t é rmino 
do ocho dias desde la inserción de 
esle anuncio en el lioletin oficial 
en la Secre ta r ía de este Ayunta
miento, á enterarse del ami l la ra-
mienlo formado y á reclamar de 
agravios pues pasado dicho té rmino 
sin verificarlo no serán oidas sus 
reclamaciones y sufrirán ol per
ju ic io á que hayan dado lugar. V i 
llamol y Enero 19 de 18C0 .=S imon 
Rojo.=l>ur su mandado, Agustín 
Alvaroz, Secretario. 

De lo« Jazeados. 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga. 

P o r l a S e c r e t a r í a de G o - i 

. L 
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biapiio ila la E s o m s , Audiencia 
del territorio se d ir ig ió 4 este 
Juzgado con fecha 36 de E n e 
r o ú l t i m o , la c o m u n i c a c i ó n 
que d i c e . = « L a Sa l» de G o b i e r 
n o de esta Audiencia en vista 
de la c o m u n i c a c i ó n de V . fecha 
2 9 de Noviembre de 1 8 5 8 r e 
lativamente á las dudas que se 
ofrecen á los Jueces de paz de 
los pueblos del partido en c u a n 
to á los derechos que deben 
percibir los Secretarios y p o r 
teros de dichos Juzgados de pac, 
h a acordado por providencia de 
3 del actual , conforme con el 
parecer emitido por el F i sca l de 
S. M . que se haga entender i 

- 4 
dlchoa Socrolanos y porleroi 
que en cuanta á la p e r c e p c i ó n 
de los derechos que devenguen 
en los juicios verbales y de con
c i l i a c i ó n se atemperen á lo dis
puesto en el a rt. I I del R e a l 
decreto de 2 2 de Octubre de 
1 8 5 5 . — L o que de orden de 
S. E . comunico á V . á los efec
tos c o n s i g u i e n t e s . » = Y para s u 
cumplimiento y hacerlo enten
der á los interesados he acor
dado insertarla en el B o l e t í n 
oficial, y mas cuando la reso
l u c i ó n de S. E . es de i n t e r é s 
general Astorga 3 de FebreHi 
de 1860. = R a m ó n G o n z á l e z 
L u n a . 

ULTIMA IIOIVA, 
Del «oblern» d« pravlncla* 

Núm. 99 . 

E l Exento. Sr. Ministro 
de l a Gobernación en despa
cho telegráfico me dice lo si~ 
ifuienle. 

»E1 General en Gefe dice 
con fecha 11 de Febrero á 
las 2 de la tarde desde el 
cuartel (jcneral de Tetuan, 
que se le había presentado 
übo en comisión de parte de 
Muley-Abas preguntándole 
lás condiciones con que que

ría etlipular In pnz y i la 
que había contestado que so
lo S. M. la Iteína las podía 
lijar y que el General tlsta-
liz salía para esta con plie
gos. E l mismo general en 
Gefc participa el 12 á las 
10 de la mañana que no 
ocurria novedad, que jas tro
pas oían misa en sus respec
tivos caiupatncntos y que 
después de ella cantaría un 
solemne Te-Deum en la Igle
sia recientemente consagrada 
en Tetuan.» 

León 14 de Febrero de 
1860.=Genn>'o /lias. 

Sl'SCMCIO.N X FAVOR DX LOS INUTILIZADOS IN LA 
GUEMIA DE AFMCA. 

Canlidadet entregadas hasta la fedia en la Depo
sitaría de la Comisión. 

Sr. Marqués de Montevfrgen 
D. Francisco Fernandez Blanco. . . . 

Felipe Fernandez Llamazares.. . . 
Miguíl Fernandez Banciella. . . . 

Sr Vizconde de Quintnnilla 
I ) . Santiago lierjon 

Juan Sánchez . 
Sillero Rico. . . . . . . . . 
liregorio Blanco 
lialbino Cansera 
I'cdro María Hidalgo 
Alejandro l'inan 
Pablo López 
Sobaslian Diez Mirando 
Marcelo Itodrigucz 
Máximo Fernandez 
Manuel Monso Avecillo 
Manuel Arriólo 
Manuel H e r n á n d e z . . . . . . . 
Manuel Prieto Getino. . . . . , 
llofacl Lorenzana 
Pablo Florez 
Manuel Cadórniga 
Gabriel Balbuena 
Dámaso Merino 
Lamberlo Jotiet 
Eusebia Campo 

Kxcniu. 6 limo. Sr. Obispo de Lcon.. . 
Sr. 1). Justo Burbojero 
D. Miguól Zorita Arias 

Antonio González 
D." Andrea Barbajero 
U . Bernardo Barbajero 

Pedro Arcos 
Meliton Turres 
Jnai{i!in Fierro . 
Eusebio García 

D." Martina Saliagun 
Baniona Itodrigucz 

D. Martin Torres 
Cesáreo Sancbcz. . . . . . . 
Vicente Dio/. 
Panlalcon Juan Ramos 
Abundio Díaz 
Luis Itodrigucz 
Francisco Díaz L'nzúc 
Cayetano Diez Prieto 
Juan Itodrigucz Sánchez 
Manuel Severiaim Alvarez 
Francisco de la Mala 

Gobierno de provincia (lista n.' 1.'). , . 
Aduiinislraciun principal do Haciendo pú

blica (id. n." 2:) , . . 
Contaduiia de id. (Id n." 3.'). . . 
Tesfírer/íi de id. (id. n.' A/ ) . . . 
Adimniütrarion de propiedades y Dere

chos del listado (n." . " . . 
Sección de Fomento (11." ( i) 
Cuerpo de Ingenieros (11." 7.) 
D. Cándido González 

2.000 
2.000 

Ü00 
800 
SOO 
«00 
100 
100 

40 
200 
200 
200 

ÍO 
100 

19 
100 
100 

ao 
100 

50 
10J 
200 

80 
SOO 
300 
300 
160 

1.000 
200 
101 

80 
100 

20 
10 
10 

8 
10 

100 
38 
19 
33 
19 
19 
13 
19 
10 
10 

1.330 

l.OSÜ 
:|8I¡ 
282 

« 7 
181 
321 

SO 
« . 9 8 7 

León 13 de Febrero do 18G0.=EI Presidente 
de la Comisión, Morqué de .Montsvirscn, 

«ELACION NUMERO 1. 
GODIEUNO DE LA PKOVINCIA DE LEÓN. 

Sr. D. Genaro Alas.. • 
D. Evaristo Blanco Costilla 

Manuel Ureña 
Pascual Meneudez Moráo.. . . . 
Manuel Aromburu. 
Bernardo T e j e r i n a . . . . . . . 
Gregorio Mendoza. 
Emilio Radillo 
Bartolomé Barthe 
Rafael Taranilla. ' 
Agustín Fernomlcz 
Marcos Martínez. . 
Andrés Alonso 
Aniceto Rubio 
Natalio Itcvillo 
Pedro Challe 
Salvador Carrillo 
Niceto Bolbucna 
Ignacio Sazatornil 
Joaquín Leandro Sanz 
Antonio María Calero. . . . . •. 
Gregorio Alvarez Quiñones. . . . 
Joaquín González Fernandez. . . . 
Félix María Salazar 
Cipriano Rejero. . . . . . . 

Cl'EnPO DE VIGILANCIA. 
Cayetano Lorenzo. . . 
Benigno García Tllííon. 
Lorenzo Fernandez.. . 
José Ramón Rodríguez. 
Simón San Juan. . . 
Venancio García. . . 
Blas García 
José Aguado. . . . 
Pascual Diez Almuzara. 
Juan A'lllaverde.. . . 
Mlguél Ugidos. . . . 

LISTA NUMERO 2. 
ADMINISTRACION PniNClPAL DE HACIENDA 

D. Francisco María Castclló. . 
Juan Maleo Arcos. . . . 
Antonio Botana.. . . . 
Manuel Cadúrniga. . . . 
Bartolomé Goldoni.. . . 
l'io Espinosa 
Ramón Garcés 
Luis Martin de Lastra.. . 
Antonio González. . . . 
Inocencia del Pozo.. . . 
Marcos González Vclasco. . 
Florentina l.apcz Granda. . 
Remigio Kodrigui'Z. • • 
Anicclo Gallega. . . . 
Celestina liallestcros. . . 
Miguel Mm-ctto 
Santos Pascual 
Felipe Morón 

INVESTIOADOIIES. 
D. Pedro Carona 

Cnmílu Dinsdado. . • . 
Bamoti de Mena. . . . 
Ildefonso Pérez Rúa. . . 
José Guerrero. . . . . 

VISITADOR Y AUSUJAHES DE ESTAXC. 
P, losé González del Valle. 

320 
133 
100 

91 
75 
60 
32 
32 
25 
25 
28 
11 
16 
11 
11 
12 
66 
25 
25 
25 
20 
15 
15 
13 
14 

1.359 

1G6 
110 
100 

83 
66 
66 
25 
25 
20 
20 
20 
15 
12 
12 

9 
4 

12 
10 

25 
20 
21) 
20 
15 

Críspulo Alonso 
Ildefonso NoHez 

Interventores de Minas. 
Santiago Canas 
Celestino Borzo 

ALMACÉN T TOLDO. 
D. José Ramón Valledor. . . . 

Facundo F l o r e z . . . . . . 
Ignacio F u e l l e s . . . . . . 
Francisco Aguado 

25 
25 

20 
16 

66 
16 

6 
5 

LISTA NÚMERO 3. 
CoN'TADimÍA DE HACIENDA PÚBLICA. 

D. José Monso 
Policorpo Blanca 
Manuel Esquibcl 
Ambrosio González 
Leandro Rodríguez 
Gabriel Bulla. 
Manuel Uim'ic 
Segundo González Ibañez. . . . . 
Bernardo García 
Antonio Diez 

1 085 

133 
83 
66 
25 
20 
15 
12 
12 
12 

8 

LISTA KUMERO 4. 
TESOREHÍA DE HACIENDA PÚBLICA. 

Joaquin Sánchez Juez 
José Carral 
José Ordás. 
Mariano Careago . . . . . . 
Gabriel González 
Manuel Medina 
Eusebio Villar 
Antonio del Pozo 

386 

133 
66 
2o 
20 
10 
U 
10 

7 

LISTA NUMERO 5. 
AD3IIN1STIUCI0N VE mi'IKDADES V DEDECIIOS DEL 
D. Vicente José do I.atnadriz.. . 

Máximino Pérez Vela. . . 
Agustín Diez Udoa.. . . 
José Ramas 
Juan Rodríguez. . . . 
Carpió Martínez. . . . 
Manuel F e r n a n d e z . . . . 
Miguél Molina 
Ramón Azcárale. . . . 

• Miguél García 
Francisco Parochc. . . . 
Francisco do Pablos. . . 
Gerardo Balbuena. . . . 
limllio Bodrigucz. . . . 
Lucas Aulillu. . . . 
Domingo Itodrigucz. . . 

282 

ESTADO. 
133 

83 
60 
25 
20 
20 
20 
20 
12 

8 
7 
6 

LISTA KCMERO 0. 
SeconN DE I-MIENTO. 

Pedro Dinz Bedoya 
Antonia Brugucra 
Vicente Duque 
Wenceslao S'álgoma. . . . 

447 

116 
30 
20 
15 

181 

{ Continuará. J 

25 j Imprenta da la Viuda <í H¡j(>s de Miñón. 


